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La Secretaria,

a la S u perintendenc¡a de Sociedades. Sírvase
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A APONTE

JUZGADO QUfNCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos m¡l veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el
despacho que mediante auto radicado con número 2020-01-353577 del 23 de
julio de 2020, la Superintendencia de Sociedades ordenó la apertura del
proceso de liguidación judiclal simplificada de la sociedad AKD INTERNATIONAL
OIL & GAS SAS, identificada con NIT No. 9OO.478.21O, en los términos
previstos en la ley 1116 de 2006, reformada por la ley L429 de 2010, en

concordancia con el decreto 772 del 03 de junio de 2020.

Al punto se hace necesario indicar lo establecido en el artículo 20 de la ley
1116 del 2006:

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE
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según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si
debe levantarse, segun convenga a los objetivos del proceso, atendiendo

I

la recomendación del promotor y ten¡endo en cuenta su urgenc¡a,

conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada'

El luez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las

actuaciones surtidas en contravención a to prescr¡to en el ¡nc¡so anter¡or,
por auto que no tendrá recurso alguno.

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar

individual o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente'
p,ira lo cuat básbrá aportar copia del certificado de la Cámara de
'Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso,

o de la providencia de aPertura.

]úzoado Oui¡ce (15) Laboral del crrcuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 P¡so 21 Ed Nemqueteba' Teléfono

3419708, Ema¡l: ilatol5@cendoj'ramajudicial gov co

Bogotá D.C., 08 de junio de 2O2t. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ejecutivo No. 1100131050154Z]004!!LO9, informando que la parte
ejecutante se pronunció frente al aviso de Iiquidación de la sociedad ejecutada,



El luez o funcionar¡o que incumpla lo d¡spuesto en los incisos anter¡ores
incurrirá en causal de mala conducta. Subrayado y negrilla fuera del
texto.

Conforme lo citado, se puede colegir que la misma establece que el juez o
funcionar¡o competente deberá remitir el proceso en el estado en el que se
encuentre a la Su perintendenc¡a de Sociedades.

Entonces, dentro del presente proceso se libró mandamiento de pago a través
de la providencia del 04 de diciembre de 2017, es decir, antes de iniciar el
proceso de reorganización, por lo que para esa data éramos competentes para
su conoc¡miento, y como se mencionó anteriormente, la s u perinte ndenc¡a de
sociedades med¡ante auto rad¡cado con el número 2020-01-3s3577 del 23 dejulio de 2020, ordenó la apertura del proceso de liquidación jud¡cia¡
simplificada de la ejecutada AKD INTERNATIoNAL oIL & GAS sAS, por io qu",
queda claro que este titular para esta última data pierde competincia jara
continuar con el trám¡te, por lo que se ordenará remitir el proceso en el
estado en el que se encuentre a la Su perintende ncia de S'ociedades para
que se haga parte o se incorpore al proceso de liquidación ¡udicial de la
ejecutada AKD INTERNATIONAL oIL & GAS sAS, para lo de su caigo, conforme
con la ley 1116 del 2006.

Por otro lado, póngase en conoc¡miento la respuesta a
a la medida de embargo decretada por este despacho,

llegada por B
obrante a fol¡

ancolombia
o 472.

DECISIóN:

!1 T"jilo gg lo expuesro et JUZGADo eUrNcE LABoRAL DEL crRcurroDE BoGorA D'c., Adm¡nistrando Justicia en nombre de ra Repúbrica de
Colombia y por Autoridad de la Ley.

RESUELVE:

!!!m!no: REMITIR EL PRESENTE pRocEso EN EL EsTApo EN ouE sEENQUENTRE a ra superintendencia a" s@o,
conforme con ra Ley 1116 der 2006. por secretaria ríbrese oficio.
SEGUNDO: PóNGASE EN CONOCIMIENTO la respuesta ailegada porBancolombia a ra medida de embargo decretada por este despacho, ó¡rante afolio 472.

ARIEL ARIAS NÚÑEZ
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Medellin. 02 de diciembre de 2019

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO
SEÑOR JUEZ SECRETARIO DEL JUZGADO,
Respuesta al oficio No. 1826
cL 12C 7 36 P21
BOGOTA DC, CUNOINAMARCA

En atenc¡ón a la solicitud del Señor (a)
GINNA MILENA GUERRERO LOZANO

Oficio:
Asunlo:
Demandante:
Demandado:
Valor del embargo:

Bancolombia'

luoo 6ó*et

Código ¡nterno: 89729,0Á (favor citar al
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1826
11001310501520170041900
MIGUEL ANGEL CARDONE PASAPORTE

AK DRILLING INTERNATIONAL OIt Y GAS SAS NIT 900478210
S 38.000.000 (ordenado en el oficio)

Bancolombia S.A., en atenc¡ón al comunicado de la referenc¡a, le ¡nforma que nuestra enüdad d¡o estricto oJmpl¡mienlo a la

apl¡cación de la medida de embargo ordenada por su despacho para el demandado AKD INTERNATIONAL OIL & GAS SAS

\/ied¡ante ofic¡o de embargo No. 548 con Número de proc,eso 1'10013 t050'1520170041900, por valor de $ 38.000,000.

Esta medida se encuentra aplicada desde la bcha 22 de mayo de 2019 en la cuenta coniente No. 34276633923, Se aclara
que, al momento dé la apl¡cac¡ón de la med¡da, la cuénta reg¡straba embargos anteriores, el embargo que usted nos solicita

quedó debldamente regiitrado y se atenderá en el respeclivo orden una vez hayan sido evaoladas las medidas cautelares

¡nscritas prev¡amente.

Respetado (a) señor (a)

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente

JUAN OAVID GOMEZ HENAO
Aux¡l¡ar Departamento
Sección Embargos

La ¡nfomación eslamos pon¡endo a s{./ d¡spos¡ción eslá sujeta a rese,'va bañcaia
en la uestas a of¡cios v¡ados o

Goroncia de Roquedñ¡entos Legales e lnstitucionales
CaÍera 48 ft2ñ5 Tonc Noñe P¡so 1 Edificio Bahcoloñb¡a D¡Gcción Geneñl
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